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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

CONSEJO DE GABINETE 

RESOLUCIÓN DE GABINETE Nº ,f{) 
De 31 de marzo de 2026 

Que autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas para implementar un mecanismo temporal y 
flexible de estabilización parcial del precio de la gasolina de 91 y 95 octanos y del diésel bajo en 
azufre, mediante ajustes quincenales vinculados con la información publicada la Secretaría 
Nacional de Energía, para actividades esenciales, sujeto a las condiciones del mercado y a la 
disponibilidad presupuestaria 

EL CONSEJO DE GABINETE, 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que, en los últimos días se han registrado incrementos sostenidos en los prec10s de los 

combustibles en la República de Panamá, como resultado de la situación actual en los mercados 

internacionales; 

Que, dichos incrementos han provocado ajustes periódicos en los precios máximos de venta al 

consumidor, los cuales se actualizan quincenalmente conforme las variaciones del mercado 

internacional, reflejando aumentos significativos en las gasolinas de 91 y 95 octanos, así como en el 

diésel bajo en azufre; 

Que, los precios de los combustibles líquidos han alcanzado niveles elevados en distintas regiones del 

país, generando un impacto directo en el costo de vida, el transporte, la logística y las actividades 

productivas a nivel nacional; 

Que, la República de Panamá, en su condición de país importador de hidrocarburos, se encuentra 

sujeta a las fluctuaciones externas de los precios internacionales, sin capacidad de incidir 

directamente en su determinación, lo que repercute en la economía interna y en el poder adquisitivo de 

la población; 

Que, producto de esta situación, que a su vez ha generado aumentos en el costo de la prestación del 

servicio de transporte público y del transporte de alimentos, productos y servicios, con la 

consecuente afectación al pueblo panameño, el Órgano Ejecutivo se ha abocado a la realización de 

un análisis de la estructura y funcionamiento actual del mercado de hidrocarburos; 

Que, el Gobierno Nacional considera indispensable la adopción de medidas temporales flexibles 

tendientes a minimizar los efectos del aumento inusual de los precios de los productos derivados del 

petróleo para el transporte público de pasajeros, la flota comercial e industrial y la pesca aitesanal 

a fin de mantener la estabilidad en los precios del pasaje, alimentos, productos y servicios de primera 
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